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INTRODUCCION 

En la presente investigaci6n,hi�imos in estudio pormenoriza

do de lo que es el cheque en materia penal. Con ello preten

demos contribuir, así sea en mínim� parte en el esclarecimien-

to de los problemas que sus¿ita el cheque desde el punto de 

vista criminal. 

Este trabajo es de suma importancia, lo hemos realizado en 

forma didáctica y comprensible, estableciendo un parangon 

entre las antiguas disposiciones sobie esta materia, y los 

contenidos en el C6digo Penal vigente, plasmado en el Ar

tículo 357, además de h�cer énfasis sobre las diversas doc

trinas, jurisprudenciales que se constituyeron en el cimien

to para que en la actualidad esté rigiendo el mencionado Ar

tículo del actual C6digo Penal Colombiano. 

Hacemos resaltar la diferencia, entre diversas figu�as de

lictivas, orig��adas en el giro irregular de cheques, ya 

que esta conducta puede configurarse en estafa o falsedad 

desligadas del Artículo 357 C.P que contempla para la confi

guraci6n de este delito solamente dos eventos: Falta o in

sufifiencia de fondos y la orden injustificada de no pago. 



Completamos lo anterior con una breve historia del cheque, su 

importancia económica, un estudio de sus requisitos, los con

ceptos de la prescripción y caducidad en materia de cheques 

y otros temas de similar importancia. 

Creemos haber cumplido con otro de nuestros objetivos,el cual 

es el de despertar en el lector del presente estudio algunas 

inquietudes que den base a iniciativas que en el fututo ie 

plasmarin y encontrarin eco en los legisladores, para poste

riores innovaciones, ya que el Derecho se perfecciona cont1nda

mente adaptándose al acontecer de nuevos hechos y nuevas cir

cunstancias. 



l. HISTORIA DEL CHEQUE

A pesar de que el cheque es un documento de reciente crea

ción tiene antecederites remotos. Pero no se puede fijar con 

precisión la aparición de esos antecedentes. Alberto S. Mi

llan escribe al respecto en su obra "El Cheque en la legis

lación penal". Alberto Perrot, Buenos Aires, 1958 # se atri

buye generalmente a los mercaderes judíos el mas remoto an

tecedente del cheque; mis adelante agrega ''El transporte de 

oro entre los alejados puertos que tocaban los fenicios sig

nificaba un aumento a veces 'considerable de las cargas y la 

irresponsabilidad de la destrucción de la ri4ueza cuando los 

navíos nauf�agaban o eran apresados por corsarios, lo que 

no era insólito tanto para evitar estos riesgos como para 

aumentar en su- favor la circulación de moneda, los comer

ciantes comenzaron a la¿iar �ocumentos en los que constaba 

la posesión de oro en manos d�l emisor. 

Algunos tratadistas sostienen que el origen del cheque se 

halla en Atenas apoyándose en un texto de Isocrates. Cai

llemer entre otros, considera que las condiciones esencia

les del contrato de cambio designado bajo el nombre de "cam

bium trajectitumll . 



Potnier lo definió como un contrato por el cual "Yo he de 

dar o me obligo a dar, cierta suma de dinero en un lugar 

determinado a cambio de una suma· de dinero que otros se 

obligan a entregarme en lugar distinto". Este sería el 

remoto ante¿�dente del contrato de cambio. 

Otros autores encuentran su origen en .. Roma deduciéndolo 

de escritos hechos por Cicerón, Terencio y Plauto y afir

man que lo-emplearon en sus relaciones con sus clientes 

bajo el nombre de l'Prescriptio" o "permutatio" es induda

ble que en la antiguedad, fue practica extendida depositar 

dineros en persorras de confianza a quienes él depositante 

daba instrucciones para que entregara algunas sumas en nu

merario a terceros pero como sostiene Bouteron estos docu-

mentas no tenían las caratcerísticas del Cheque Moderno 

porque en ellos faltaba la "Cláusula a la orden" que es 

esencial para considerarlos como cheques; durante la Edad 

Media, tuvieron general aceptación unos documentos que te

nían la forma de libranza o asignaciones del depositante 

sobre el depositario y que no eran sino simples mandatos 

de pago pero no es posible deducir que en realidad tuvie

sen el carácter de cheque�. 

González Bustamente anota: " Creemos que el cheque tuvo 

su éuna en Inglaterra y que este término se ha- empleado 

aflí desde 1�640. 
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El autor León Posse Arboleda nos dice sobre la reseña his

tórica del cheque: " Como._ anota Joaquín Garriquez, el ori

_ gen hist6rico del cheque es el-mismo de la libranza los 

dos documentos.permiten retirar fondos que se encuentran 

en manos de un tercero·; su origen se remonta a l�s rei-

i:iados de Felipe Augusto y Felipe el Largo, en el sig-16 

XII, cuando los judíos giraban documentos mediante los 

cuales retiraban los fondos que habían dejado en manos de 

sus amigos al ser expulsados de Francia. Empero, los do

cumentos precursores del cheque aparecen en las ciudades 

del Norte de Italia, en- la Edad Media. A fines del Siglo 

XVI, el Banco de San Ambrosio en Milán, permitía retirar

los dineros que se le habían entregado para ·su custodia 

y deposito, mediante el giro de Órdenes de pago llamadas 

cedule di cartulario: sin embargo, el origen Inglés del 

cheque se descubre en su denominación, título que sin du-

da tuvo en Inglaterra un gran desarrollo. 

Desde el siglo XII, los reyes Ingleses expedían ordenes de 

pago contra su tesorería ,documentos llamados exchequer

Bill, de donde provino la palabra Check y el nombre de che

que con el cual se distingue actualmente este título va

lor. No obstante estos documentos, lo mismo·que el contadi 

di banco utilizado por los Venecianos en el siglo XII, no 

son sino los precursores del cheque actual. 
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El cheque'como se le concibe nace a mediados del siglo XVIII 

en IngJater�a, dando realce.al desarrollo de las operaciones 

bancarias, especialmente ante la prohibición de fundar nue

vos bancos que pudieran crear valores bajo la forma de bi

lletes pagaderos a la orden a al portador. 

En esta fpoca el Banco de Inglaterra quería e�itar la com

petencia de la banca privada, por cuanto tenía el privile-

6 

gio de emitir billetes. Al no poder los bancos entregar bille

tes, bankers notes, contra la entrega de .dinero en deposito 

los depositantes giraban letras i cargo de un banquero , 

pagaderos por éstos, con cargo a los depósitos que había efec-

tuado el cliente. De allí que el cheque haya nacido como 

una letra de cambio girada contra un 

vista. 

1.1 DEFINICION DE CHEQUE 

banco y pagadera a la 

Es un título valor impreso en formul�rios bancarios, con

tenido de una orden incondicional de pagar una suma deter

minada de dinero, dirigida por una persona llamada girado� 

contra una entidad bancaria (librado) y pagadero a su pre-

sentacién. 

Del concepto anterior se desprende que en la formación del 

cheque intervienen tres sujetos: el girador, o sea quien 



su�cribe el cheque, el librado siempre.tiene que ser un banco. 

Art 712 C5digo de Cbmercio y el tomador o beneficiarió 
. ' 

que 

es la persona en cuyo favor el banco librado debe cumplir la 

orden de pago. 

El cheque es esencialmente un instrumento de pago, asi se 

deduce sin posible equívoco de lo mandado en el art. 711 del 

Código de Comercio del 718 ibidem- y el acervo doctrinario 

jurisprudencial vigente sobre esta ma�eria de universal do-

minio, al respecto la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

del 12 de junio de 1.969, expuso: "Si la moneda, como general

mente se define, es ante todo un medio ¿e cambio o de pago y 

si los dep5sitos desempefian un papel anilogo, es obvio con -

cluir, que los cheques creaci5n del sistema bancario son mo-

neda equivalente o sucedánea de la,misma. 

En �poca de la ley 46 de l.923� no se diferenciaba la letra 

de cambio con el cheque, se confundieron, por cuanto no se 

tenia en cuenta que el cheque es un instrumento de pago, sus

titutivo de la moneda o equival�nte o suced¡neo de la misma y 

por lo tanto no es en la forma sino en la sustancia donde ra

dica la diferencia. 

Martínez· Rave anota: "El cheque denominado" el documento 

del sigl6'' , por haber permitido un movimiento ficticio que 

evita el desplazamiento material o físico del dinero, tiende 



a ser protegido en su emisión, circulación o confianza. 

Su entidad muy cercana a la del dinero, supera la de otros 

t{tulos vaLores que no alcanzan a tener la agilidad, rapidez 
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y dinamismo del cheque. Por eso se ha.impuesto en las dife

rentes legislaéiones mundiales la necesidad de establecer pro

tección suficiente a la confianza que debe existir para que 

circule fácilmente. 

1.2 IMPORTANCIA DEL CHEQUE 

El cheque es de vital importancia en el desarrollo económico 

de los paises, porque facilita y agiliza las transacciones 

comerciales e infunde confianza en ellas, este t{tulo valor 

sirve para poner en circulación grandes capitales que de lo 

contrario serían riquezas muertas; que traslada a los bancos 

el servicio de caja, pues mediante el· cheque se puede manejar 

el dinero evitando los riesgos de robo, pérdida e incendio, 

etc. 

Creemos acertada la opinión de brosetas Pont, sobre la im

portancia de los tftulos valores, cuand6 citado por Quinte

ro Ospina,.anota: ''Su importancia económica se comprende 

pensando que en los t{tulos valores (acciones y obligaciones) 

se materializan las gr,andes fortunas personales, se ejerce 

el con�rol económico por los grupos financieros detentado

res del poder económico nacional e internacional y se hace 



posible el recurso il me�cado de capital�s indispensables 

para una adecuada explotación de las actividades mercanti

les e industriales en una economía moderna. 

Ademas el cheque es un medió de pago que no genera infla-

ción, o por lo menos no lo genera en igual grado , a di-

ferencia de lo que ocurre con el billeti del banco porque 

se súpone que el billete de banco esta respaldado por oro 

metales preciosos o divisas y como en la practica ésta no 

es así, el aumento de las masas monetaria en billetes y 

monedas sin respaldo genera cada vez una mayor desconfian

za pGblica. Se suben los precios, aparece la infl�ción y 

baja la cotización en el cambio internacional. El cheque 

no tiene que estar respaldado mas que por dinero y el ori

gen de ese dinero no interesa a la hora de emitirlo; la 

Gnica desconfianza que genera, es la de que no esté garan

tizada por una debida provisión de fondos; pero ésto, con 

el tiempo puede superarse. 

Por otra parte, produce una concentración de capitales en 

los Bancos, que eitos canalizan hacia la inversión, esti

mulañdo el comercio y la industria, a la vez que el ahorro 

sobre todo, en situaciones no inflacionarias este hecho 

crea nuevas fúentes de riqueza y beneficia a la economía 

en general y a la prosperidad de un país. 
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Al cheque se le considera como un instrumento de pago, se 

equipara al papel moneda porque en las relaciones comercia-

les es aceptado de esta manera, por lo cual la le� se ha 

venido preocupando permanentemente por darle a este impar-

tante documento una debida protección y en materia penal 

en el art- 357 de nuestro códifo se contempla el delito 

cometido con este intrumento. 

Siemens con mucho acierto afirma: El que expide letra de 

cambio necesita dinero, el que expide un cheque tiene di

nero. Porque el cheque es dinero, constituye lo que los 

economistas llaman "Dinero Bancario" y si se extendiera 

su utilización en lugar de restringirla, como aparece ser la 

política actual del Gobierno y sobre todo en los Bancos, que 

exigen muchos requisitos para abrir una cuenta corriénte 

podría reducirse la circulación de los billetes, disminuyen

do así la inilacion, en lugar de utilizar otros sistemas , 

como las operaciones de mercado abierto, la subida de las 

tasas de interfs.y la polític� de encajes que a la larga 

producen una recesión económica estimulando la apertura de 

cuentas corrientes, se estimula la utilizacion del cheque; 

tras una oportuna propaganda, inteligentemente dirigida , 

puede fomentarse la confianza en este título valor y los 

depósitos que genera, canalizados hacia la inversión en el 

comercio y en la industria, contribuyen al desarrollo tan 

necesario en el país. 
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La masa monetaria de un pa!s pued� verse asf multiplicada 

por tres o hasta cinco veces el total de billetes y mone

das en circulación de hecho, el cheque es el medio de com

pensación por excelencia y sin él seria imposible poder 

efectuar el pago de todbs los instrumentos.girados� la 

cámara de compensación extingue muchos créditos y deudas 

por medio de simples anotaciones cont�bles y por diferen

cias, compensadas por el giro de nuevos cheques que hacen 

los banc6s para saldar sus mutuas deudas, en ·un talonario 

especial, correspondiente a una cuenta que todos ellos 

tienen en el Banco de la República diariamente se pagan 

por compensación todos los cheques que se consignan contra 

distintos bancos y para ello no hay que hacer desembolso 

alguno en efectivo. 

Quintero Ospina anota: "Dos son los fines económicos que 

pr inc ipa lmen te se consiguen con el uso de-los cheques 

en las naciones donde son conocidos, particularmente en 

Inglaterra y en los Estados Unidos de América: Primero 

poner en circulación el numerario metálico o fiduciario 

que pendiente de inversión, conservan los particulares 

improductivos en sus cajas, con ventaja de éstos para 

la riqueza general del país; segundo, siminuir el tra

sieg� de la moneda metálica o fiduciaria, dentro de la 

misma población y de una plaza u otra,- ya haciendo las 

veces de billete de banco, ya facilitando la liquidación 
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de deudas y créditos ciertos y efectivos que tengan entre 

si varios comerciantes 6 banqueros, comp�nsindose mutuamen� 

te los cheques que se hallan expedidos en favor de uno 

con los que resulten girados contra el mismo, por la me-

dici6n de ciertas oficinas o establicimientos creados �1 

efecto. 
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2. REQUISITOS DEL CHEQUE

El tratadista Ramiro Rengifo sostiene: El cheque· es un tí

tulo valor eminentemente formal así se sucede del art 620 

c de c'. Eso significa que para que para poder hacer�efec

tiva la exacci6n de la cantidad que en el coti�ta, el tituló 

debe contener los requisitos -a que hacen relaci6n los arts 

621 y 713 del c. de c. los cuales deben concurrir en los 

formularios a que se refiere el art 712 c de c los que a 

su vez se constituyen en un requisito esencial para la 

existencia del mismo. 

En el cheque deben distinguir:se los requisitos intrínse

cos y extrínsecos esenciales y naturales. 

Tiberio Quintero Ospina afirma: Por ser el cheque un títu-

lo de contenido crediticio art. 619, 721 y 821 del c. c .•

hace parte de los instrumentos obligacionales, puesto que 

incorporan un derecho de crédito, vale decir_ exclusi-:v.:amen

te pagar una determinada cantidad de diner,o. Este tratadis-

ta separa los "requisitos del cheq-ue en esenciales y for-

males. Creemos acertada la determinaci6n de Ramiro Renfigo, 



por el cual estudiaremos los requisitos extr1nsecos del 

cheque. 

2.1 REQUISITOS EXTRINSECOS DEL CHEQUE 

2.1.1 Ei nombre de banco liberado .. Los cheques solo pueden 

ser liberados contra un banco, pues solamente a estas ins

tituciones ha dado el legislador la Facultad de abrir a 

terceros cuentas corrientes bancarias a través de las cua

les, y Gnicamente a través de ellas, pueden liberarse che

ques. La prictica bancaria del pa1s acostumbra imprimit 

formatos o m6dulos de cheques en donde ya el nombre del 

banco aparece impreso, pero nada se opone a que el nombre 

sea puesto por quien lo extiende en el caso de que por 

ejemplo se omitira, en la impresi6n de . lo� formatos, aquel 

nombre. 

14 

2.1.1 La orden incondicional de pagar una determinada su

ma de dinero. Mediante el cheque el librador di una orden al 

librador para que le pague al tenedor del tftulo la cantidad 

de dinero que en él se especifica, esa orden tiene que ser 

incondicional. El librador puede darle esa orden al banco, 

porque previamente a la expedici6n del cheque, •librador y 

librado han celebrado el contrato de cuenta corriente en vir

tud del cual el librador queda autorizado para consignar en 

el establecimiento bancario prudencia piden.confirmación d�l 



cheque cuando alguna de las discrepancias anteriores se 

sentan en un título valor. 
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pre-

2.1.3 La indicación de ser pagadero a la orden o al portador 

Los cheques como cualquier otro tftuio valor pueden ser ex

pedidos a la orden o ai portador (art 651 y·668 del e de e) 

no se encuentra norma alguna en la legislación colombiana 

que permite decir que pueden existir cheques nominativos. 

Si el cheque ha sido expedido "a la orden" a nombre de per

sona determinada será siempre a la orden. En caso contra

rio será el portador aunque no se identifique aquí con la 

expresión "al portador" Art 668 e de e, no contiene la le-

gislación colombiana actual, como si ocurría en la ley 46 

de 1.923, art 13 numeral 2; la Superintencencia Bancaria 

ha emitido concepto sostenido que el título era al portador, 

una opinión más asidero legal puede ser la de. que el tí

tulo es a la orden hasta tanto la persona determinada a cuyo 

nombre fue extendido el cheque no lo endose al portador la 

base legal sería el art 630 del e.e que estatuye �ue el te

nedor de un título valor no podrá cambiar su forma de cir.cu

lación sin el consentimiénto del creador del título. La ex

presión "a. la orden o al portador" puesta en un cheque sig

nificaría que el creador está autorizando al tenedor del 

mismo para cambiarle su ley de circulaci�n hasta tanto �l 

no lo haga mediante un endoso al portador, el título será 
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siempre a la orden. 

2.1.4 La mención del derecho que en el título se incorpora 

art 621 c de c Este requisito parece insinuar la necesi-

dad d e _1 a ex p r es i ó n " ch e que " en e 1 f o r m a t o ,. s o b r e e 1 c ti a ;t 

se crea, se cuestiona si- debe necesariamente utilizarse 

dicha palabra. El hecho concreto se presenta en la práae

tica bancaria dortde los formatos no contienen_ dicha expre

sión, no obstante lo cual su redacción, su papel y en ge

neral, su identificación no dejan lugar a dudas en cuanto 

a su calidad de cheque, nadien duda, en frente de uno de 

esos módulos y otro redactado por un particular, que el 

primero es un cheque y el segundo no, también podría in

terpretarse este numeral diciendo que él se refiere al de

recho de pago de una suma de dineró de hecho hoy ya los 

bancos imprimen en los formatos la palabra cheque. 

2.1.5 La firma de quien lo crea. El art 826 del e.e en su 

inciso segundo dice: "por firma se entiende la expresión 

del nombre del suscriptor o de alguno de los elementos que 

la integren o de un signo o símholo empleado como 

de identificación personal". 

medio 

Esta es la persona que da la orden al banco con quien tie

ne una relación previa que le permite el giro de cheques 

y quien a la vez promete al tomador del título que si el 



banco no ateiende su ordén, él le pagará el valor que cons

ta en aquel, por razones de seguridad a veces se acuerda 

entre el librador y el librado que el primero, ademas de 

sri firma agregari en ·el cuerpo del títuLo alguna seiia es

pecial impuesta mecinicamente, en tal caso d�be afirmarse 

que 1� firma es compJeta cuando concurran tanto la firma · 

propiamente tal como el aditivo mecinico. 

También en materia de cheque se puede dar la firma del 

librador a través de su representante o en g�neral por 

un autorizado. La autorizaci6n debe hacerse constar pre

viamente en la oficina del banco en donde ella se regis� 

tra ·para efecto� de la posterior confrontaci5n. 

2.1.6 Lugar de expedici6n. El lugar .. de expedici6n es de 

vital importancia porque sirve para determinar plazos den-

tro de los cuales el cheque debe ser presentado, para el 

cobro ante el banco librado en vista de que el título, como 

medio de pago que es, debe hacerse efectivo rápidamente y 

ser por ende de uns circulaci6n corta .. Por ello es que el 

art. 717 del c. c. dice que el cheque seri siempre pagade-
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ro a la vista, y que cualquier anotaci6n en contrario se ten

dri por no puesta. Con ello quiere la ley afirmar� la exis

tencia del título valor pero protegiendo siem�re su propia 

nEturaleza. De hecho de que el cheque sea pagadero a la �is

ta no se sigue que necesariamente deba ser presentado al cobro 
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inmediatamente despufis de su creaci&n y emisión, pues tal 

exigencia ir1a contra la exi§tencia m�sma del título. La 

ley reconoce esa imposibilidad y concede ciertos plazos 

dentro de los cuales el cheque debe ser presentado al co

bro. Tales plazos var1an de acuerdo con el lugar en que 

aquel debe hacerse efectivo, del cual hablaremos adelante. 

En caso de que- se omita el lugar de creación, se tendr¡ 

como tal el de la enirega del título. Puede ocurrir 

sin embargo, que dejado en blanco el espacio donde se 

ha de poner el lugar de la creación, sea llenado por el 

tenedor en virtud de la autorización que le concede el art 

622 del c. de c. En tal situación si se ha puesto un Jugar 

diferente al de la creación del título deben tenerse en 

cuenta los principios dados en la létras de cambio pata 

saber, en caso de que se incide acción cambiaria, a quien 

se le puede oponer la excepción de complementación del 

titulo por fuera de las autoriza�iones dadas o presumidas. 

2.1.7 La fecha de expedición. la fecha en que el cheque 

es creado tiene su razón de ser en que a partir de ella 

se cuentan los plazos en que se han de presentarse los 

cheques ante el librado �ara su pago, tambi�n es impor

tante para efectos de determinar la capacidad del libra

dor al momento de la creación del título valor, fija el 

plazo para.verificar v¡lidamente el protex�o, indica el 



comienzo para computar el término de caducidad y de pres

cripción de la acción camaiaria. 

En caso de que la fecha sea omitida (cheque en blanco o 

incompieto), cualquier tenedor puede llenar el espacio de

jado en blanco, sin que por el hecho de aquella omisión el 

cheque se efectue en cuanto a su validez; puede ocurrir 

que el título sea llenado por su tenedor con una fecha an

terior o posterior a la de su entrega. En el primer caso 

se esti frente a un cheque. antedatado y en el segundo ante 

un cheque posdatado. 

Cuestión aparte es la que hace relación a la violación de 
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la ley penal por la creación de un cheque posdatado que lue

go es cobrado y no puede hacerse efectivo. 

En cuanto al lugar de pag0 el art 876 del c de c. dice lo 

siguiente: "salvo estipu±aéión en contrario, la obligación 

que tenga por objeto una suma de dinero deberi cumplirse 

en el lugar del domicilio que tengan el acreedor, al tiem

po del vencimiénto, si dicho lugar es distinto al domicilio 

que tenía al acreedor al contraerse la obligación y por ello 

resulta mii gravoso su cumplimiento el deudor podri hacer: 

el pago en el lugar de su propio domicilio, previo aviso al 

acreedor. 



2. 2 REQUISITOS ESENCIALES DEL CHEQU_E . Y SU CONCRECION

EN FORMATOS ESPECIALES 
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No basta que los requisitos analizados concurran en un pa

�el cualquiera como sucede o puede suceder en letra de 

cambio. La ley en el art 712 exige, para que exista �l 

cheque que �l sea expedido en formula�ios impreso de che� 

que o chequeras y a cargo de un banco, sino se expide en 

esa clase de modulo no ex�ste frente al banc� el t1t�lo 

denominado cheque, claro frente al banco el titulo deno

minado cheque, claro que frente a terceros pridr1a hablar

se de tal titulo-valor o al menos de un titulo ejecutivo. 

Esta medida que tomada por- los legisladot'es con_ el fin 

de darle mayor seguridad y proteger su circulación, pu�s 

en la prictica los cheques pagan previamente los impues

tos fiscales con lo cual se evita la engorrosa tarea a 

los librados o a los tenedores de tener que concurrir a 

las oficinas de hacienda a pagar por cada cheque el impues-

to respectivo; además es evidente que al exigir- formatos 

especiales se evita el sorprender a terceros entregándoles 

papeles que a lo mejor no pueden hacer efectivos ante ni

ngGn ban�o, con lo cual, a la larga, se perjudicarla la 

,ci rcu lac i ón de es ta moda lid ad de t 1 tu los valores, nadien 

estarla interesado en recibir papeles con escaso margen· 

de seguridad en cuanto a su efectivid"ad. 



2. 3 REQUISITOS FORt-:t:AL. DEL CHEQUE

Además de los requisitos ya seiialados, algunos tratadistas 

afirman�. que el cheque tiene requisitos formales que no 

son tan importantes, pero cuya observancia es una garantía 

más para el instrumento. 

2.3.1 NGmero de orden. Aunque no es requisit6 esencial, 

los bancos entregan a sus cuentas corrientes los cheques 

en formatos impresos debi4amente numerados y acompafiados 

de una serie. 

2.3.2 Especificación. de las plazas en donde se ha gira

do o en donde debe pagarse. Generalmente los formularios 

que suministran las entidades bancarias traen la desig

nación del domicilio donde se ha girado o creado el che

que, domiciliado que, de ordinario, es el mismo donde se 

cu b r e e 1 in s t r u me n t o "y s i tu v i-e r e va r i o s , en t r e e 11 o s 

podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho 

de elección si el título (titulo-valor se entiende) seiia

la varios lugares de cumplimiento o de ejercicio". 

2.4 REQUISITOS PARA PODER EMITIR CHEQU�S' 

Para poder girar cheques se requiere: La existencia de pro

visión de fondos, y la autcirizaci5n para . librar cheques.Es-
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tos dos elementos hacen parte de una relación extracambiaria 

existente entre librador y librado y su presencia o ausencia 

en nada afecta la validez del cheque, solo s� ef,ec tividad 

frente al banco, mHcho menos afecta el ej�rcicio de la ac

ción cambiaría del tenedor el libradoi. 

2.4.1 Relación de provisión. Esta puede estar- constituida 

en razón de deposito de dinero hechos por el librador al 

librado, que puede ser el resultado de una relación perma

nente entre los dos sujetos referidos, o. en virtud de una 

apertura de crédito hecha por el librado en favor del li

brador, o en virtud de cualquiera otra relación de repre

sentación o mandato. 

La provisión la constituye pues, una relación de crédito 

que tiene el librado contra el librado. 

La provisión de fondos debe existir hasta que el cheque 

sea presentado para el cobro siempre que se haga dentro 

de los- térmirios legales articulo 718 Código de Comercio 

significa eso que el librador tiene el deber- de no dis

poner de los fondos hasta tanto los plazos no hayan trans

currido. Se retira la provisión o si ordena un bloqueo de 

la misma, se hace responsable ante el tenedor del titulo. 

2.4.2 Autorización para librar cheques. esta autorización 
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dos 1os casos. Su falta produce la cadBcfdad de las acci6-

nes cambiarías de reg�eso, y considerando que en el che

que no hay acción directa porque el banco no firma, y por 

ende, no se obliga, la cuestión es más grave. 

El art 727. Código de Comercio dice: "La anotación que 

el librador o la cámara de compensación, ponga el cheque, 

de no haber sido presentado en tiempo y no pagado total 

ni parcialmente, surtirán los efectos del protesto". 

Respecto del protesto y sobre lo relativo al art 727 del 

C. c La superintendencia Bancaria conceptúe lo siguien-

te: "Se solicita la opinión de este despacho acerca de 

si los adheribles cori que los bancos devuelven los cheques 

impagados equivalen· al protesto o si, por ei contrario, es 

necesario levantar el respectivo protesto por el tenedor 

cuando ha recibido un cheque devuelto con un desprendible 

de- aquellos. 

Igualmente se solicita nuestra opinión acerca de la vali

dez de la cláusula-. En caso de no pago favor protestar

el cheque; insertada en los cheques depositados y la obli

gación del banco de atenderla. 

El art. 727 del Código de comercio dispone: "L� anotación 

que el librador o la cámara de compensación pongan en el 
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cheque, de haber sido presen�ado en tiempo y no pagado 

to ta 1 o par c i a lm en t e , su :t ti. r á 1 os efe et o s. de 1 pro t esto " • 

Esta disposLcion indica que la anotaci6n hecha por el ban

co o por la Cámara de Compensación para que tenga la ca

lidad de protesto, requiere que la anotaci6n se haga en 

el m�smo cuerpo del cheque. 

La anotación hecha en hoja adherida, solo tendrá efecto 

del protesto cuando fuere necesario hacerlo, p�r no exis

tir espacio suficiente en el t1tulo. En hi�Ótesis distin

ta a esta Última, los adheribles que el banco devuelve 

con los cheques impagados por ausencia total o parcial 

de fondos, surten efectos del protesto, simplemente cons

tituyen un aviso del banco al tenedor sobre tal circuns

tancia. 

En relaci6n con el sello "en caso de no pago protestar 

el cheque", este despacho considera que tal sello opera

ra validam�nte cuando el instrumento sea presentado por 

ventanilla, no en aquellos que se cobran por intermedio 

d� tiri b•h�ó � tt�Vf� del canje. 

El Doctor Le6n Posee Arboleda opina lo contrario y dice: 

"En parte algtina prohibe-la ley que esa constancia se de

je en pavel que se adhiera al cheque, ni prohibe adherir 

al cheque papel adicional cuando el rever$□ del mismo hay 



espacio en blanco. Creemos que ba�ta que la constancia 

bancaria se adhiera al instrumento para que surta los 

efectos previstos en la norma legal, sin que correspon

da al legislador, ni a la doctrina o jurféprudencia,preo

�u�arse del medio que se utilice para adherir al chequi 

la constancia del protes�o. 

Sobre el protesto y la intervención notarial dice el art. 

698 del código de comercio que: " El pretesto se· practica

ra con intervención del notario pGblico y su omisión pro

ducirá la caducidad de las acciones de regreso, tal in

tervención es una actividad comprobativa autenticada por 

el acta que el notario debe levantar, lo que vale a de

cir que el acto de protesto lo debe hacer el tenedor mis

mo en presencia del notario, quien luego da fe del tal 

acto en la respectiva act:a. El ·acta contiene el acto del 

protesto. 

"El protesto se hará en los lugares señalados para el

cumplimiento de las obligaciones o del ejereicio de los 

derechos consignados en el títul� "Art 699 c. de c. 
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3. FORMAS DE CHEQUES

Tiberio Qufntero Ospina hace la siguiente clasificaci6n: 

Los cheques pueden ser ordinarios y especiales. A la 'prime

ra categoría pertenecen aquellos que el titular de la cuen

ta corriente gira a cargo del banco librado y a favor del 

mismo girador o de un tercero. Es el más común de los che

ques y aparece regulado en los articulas 712 a 733- del 

C6digo de comercio y en los artículos 619 a 643, Ibídem, 

sino se oponen a la naturaleza de este título valor. 

3.1 CHEQUES ESPECIALES 

3.1.1 Cruzados. Es aquel que en virtud de h�b�rselo colo

cado en el anverso dos líneas paralelas, soló pueden ser 

cobrado por un banco, lo que significa que su- tenedor 

tiene necesariamente que de9ositarlo en una cuerita corrien

te bancaria para que el banco lo cobre y lo abone en cuen-

ta (artículo 734 c8digo de comercio). El cruzamiento puede 

ser general si entre las líneas paTalelas no se pone ningu

na leyenda especial cuando entre aquellas se pone el nombre 

de un banco. En el caso de cruzamiento general el cheque pue-



de ser cobrado por- cualquier banco en el del cruzamiento 

espec�al s6lo puede cobiarlo el banco seiialado entre las 

líneas artículo 735 del Código de Comercio. 

La finalidad de este- cheque es evitar el uso innecesario 

de dinero sn efectivo obligando a los tenedores de aquellos 

títulos valores o depositarlos en los bancos y obtener- el 

cr�dito respectivo en los mismos, incrementando la utiliza

ci6n de las cuentas corrientes bancarias. 

El cruzamiento del cheque puede hacerse por el librador 

o por cualquier tenedor y no puede ser suprimido. Si el

banco paga directamente al tenedor, se hace responsable 

por el pago, que la ley declara irregular artículo 738 

del código de comercio; el banco responde ante el libra

dor indepe�dientemente de la persona que hizo el cruzamien

to artículo 736 código de comercio. 

3.1.2 Cheque para abono en cuenta. Es aquel� en la cual se 

ha puesto la expresión "para abono en cuenta". la consecuen

cia de la inserci6n de esta expresión es la de que el cobro 

del cheque no se puede lograr- en dinero* efectivo sino me-

<liante el abono del importe, por parte del librado en la 

cuenta que tenga el tenedor; aquella cláusula se puede po-

ner tanto por el librador como por cualquier tenedor. 



Si el banco lihrado paga el título en forma contraria el 

abono del importe en la cuenta respectiva, se hace respon

sable por pago irregular. En lo referente a la tachada de 

la expresi6n se aplica lo que se dij.o a prop6sito del che

que cruzado. 

3.1.3 Cheque de gerencia. El cheque d� gerencia, es aquel 

expedido por un banco para pagarse por sus propias depen

dencias artículo 745 c6digo de comercio. Es una modalidad 

de título muy utilizable en Colombia desde tiempo atrás. 

Esta clase de cheques se utiliza para efectuar pagos en 

otras plazas o para hacer giros. Se obtiene mediante sim

ple compra que se hace de ellos en los resp�ctivos bancos. 

No es necesario, pues que quien lo quiera adquirir tenga 

cuenta corriente bancaria en la instituci6n. 

En este tipo de cheques el banco siempre es un obligado 

cambiario de regreso; de ahí que no pueda aplicarse al 

caso el artpicul� 676 del c6digo de comercio pues dicho 

artículo parte del supuesto de la posibilidad de una acep

taci6n y en el cheque no_. �xi�te tal instituci6n ya que 

él se presenta directamente para el pago. 

3.1.4 Cheque certificado. Es aquel en el cual el banco 

librado ha certificado, .a solicitud del librador o de un 
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tenedor, que existe suficiente provisi6n de fondos para 

cubrir el �ismo y que el banco lo pagará a quien se lo 

presente dentro del plazo legal artículos 739 y 740 del 

Código de comercio. 

El cheque certificado tuvo su origen en el derecho ánglo-

americano y su fundamento SE. puede encontrar en la mayor 

confianza.que �1 da una segura recolección de su valor. 

Refleja así misme una desconfianza en el cheque simple u 

ordinario. 

La certificación se hace mediante la inserción de la sim-

ple firma del banco .librador o de la expresión ''Visto bue-

no'' u otra equivalente en el cheque y puede Solicitarse 

bien sea por el librador o bien por el tenedor del tftalo. 

El banco en ningún caso está obligado a certificar el 

cheque a no ser que contraiga esa obligación expresamente 

con el librador al celebrar el contrato de cuenta corrien-

te bancaria, pero aún así, i1 viola esa obligación solo se 

hace responsable en virtud de aquel contrato lo que equi

vale a decir que su responsabilidad sería de carácter ex-

tracambiario, 

Que la certificación no pueda asimialrse a un mandato para 

el pago dado por el librador al libr�do es cuestión que 
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surge de la ley misma que adm±te que aquella se pida por 

el mismo tenedor, i del hecho de que el banco está sim

plemente cumpliendo una obligación tampoco puede aceptar

se que la certificación equivalga a un pago argumento 

deducido de la circunstancia de que el librador� quede 

libre de responsabilidad, ya que la realidad es que el 

cheque no se- paga con la certificación sino en un momen

to posterior y no siempre a la cer�ificación le sigue el 

pago pues si el cheque no se presenta dentro de los pla

zos legales el banco ·no e�tá obligado a pagar e incluso 

el librador puede revocarlo artículos 740 y 742 código* 

de comercio. 

En lo concerniente a la muerte o incapacidad del librador 

tal circunstancia no inhibe al banco para pagar el cheque 

(artículo 725) pero, además, el artículo 726 del código 

de Comercio obliga al banco a no pagar el cheque desde que 

se sepa de la declaratoria de quiebra; y aquí nos pregunta-

mos si esa disposición se aplicará al cheque certificado. 

Parece ser posible sostener que desde que el banco con la 

certificación ha afectado, por así decir, la cantidad que 

consta en el cheque certificado el pago del mismo; esta 

cantidad ya ha salido del patrimonio del librador y por 

lo tanto la posterior quiebra del mismo en nada influye 

sobre tales cantidades� en cuanto il embargo hay-que de

cir que como se practica sobre los saldos disponib�es al 
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momento de notificarle el banco artículo 1387 del código de 

comercio y sobre los futuros, es imposible que se efectúe 

sobre la cantidad del cheque certificado. pues si la certi

ficación ha ocurrido con anterioridad a la notificación del 

embargo� ya ha salido del patrimonio del librador. 

Sanin Echeverri �nterpretando en forma aislada los artítulos 

739 y 740, ha dicho que como virtud de la certificación del 

librador queda libre de responsabilidad bancaria y el banco 

solo está obligado si el cheque se presenta "en tiem�o opor

tuno", que el cree es el del artículo 718 codigo 1� de comer-. 

cio si el tenedor no presenta el cheque dentro de los pla

zos del artículo 718, ha perdido la acción cambiaría y agre

ga " no quedaría quizás ni acción causal pasando el mejor 

cheque, el certificado, a ser el peor; ya que si dejo v�n

cer el ténr..i�o, todos los signatarios están libres". 

El cheque certificado no puede ser provocado por el libra

dor después de que se haya puesto la certificación por 

el banco librado. La razón es obvia: él ya no es obligado 

cambiarlo y mal podría darse1e un poder para rev.ocar cuan

do no se le hace asumir la consecuencia de esa revocación 

vale decir, la obligación de responder de los perjuicios 

que el ejercicio de dicho poder podría acarrear al tenedor. 

3.1.5 Cheque con provison garantizada. Son aquellos que 
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se entregan al librador por el banco librado, y que tienen 

el atributo de �ue este se compromete a pagar la tantidad 

que �onsta en ellos, al tenedor a quien se le transfiere 

por el librador uno de . tales titulas. 

Estin regulados en el articulo 743 del.código de comercio 

cuyo inciso segundo dice: Que la entrega de tales cheques 

produciri efectos de certificación, lo cual significa que 

el banco se hace camblariamente responsabl�. 

Este tipo de cheques es nuevo en la legislación colombia

na y su origen puede encontrarse en el derecho anglosajón. 

En la Gran Bretaña existe la costumbre de expedir cheque

ras cuyo cheques tienen el atributo de que el banco se 

compromete a pagar la cantidad por la que se expidan sin 

embargo, al parecer para efectos de control, tales cheque� 

ras deben contener una cantidad mixima hasta por lo cual 

el banco pagari el cheque. 

Este tipo de cheques no es de uso en Colombia y sus funcio

nes pueden suplirse por el cheque certificado. 

3.1.6 Cheque viajero. Llamado en el derecho Anglosajón, en 

don d e s e pu e d e. en e-o n t r ar su o r i g en , " t r a v e 11 e r ch e c k 11 , e s un 

cheque en donde el librador y el librado son una misma perso-
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nas, que necesariamente tiene que ser un bancó esti regul�

do a partir �el artículo 746 del código de comercio hasta 

el 751 del código de comercio. 

El artículo 7�6 lo define como el cheque expedido por el 

librador a su cargo y pagadero por el mismo establecimien

to o por sus sucursales o corresponsales en el país o en 

el extranjero. El cheque viajero* es casi desconocido en 

la prictica bancaria de t¿lombia. 

Su regglaci6n legal apenas apareció en el nuevo código 

de comercio y es muy posible que ella no se aplique nun

ca, el control de cambios y las medidas tendientes a res

tringir el uso y circulación incontrolado del d6lar, im

piden que el cheque viajero con su finalidad original pue-

da crearse en Colombia, al menos con pretenciones de uso 

internacional; esta modalidad ·de título valor surgió como 

un medio de disponer de dinero en otro país en forma rá-

pida y segura y sin los inconvenientes de mantener o lle-

var numerario en el bolsillo. Si asi es, por obvias raza-

nes los viajantes querrán tener cheques viajeros con�erti

bles en monedas de aceptación fácil en cualquier país. 

El chque viajero lo expide un banco contra si mismo, bien 

sea el mismo- establecimiento que lo emite o alguna de sus 

cucursales o corresponsales (representantes.) Por este mo-
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tivo, es decir, por ser una� misma la persona del librador y 

del librado se ha dicho que no es un verdadero cheque sino 

un pagar�. Tambi�n se ha sostenido que es una carta cr�dito 

y no ha faltado quien sostenga que es un ch�que ordinario 

o que es un titulo valor especial que nb se puede encasillar

dentro del cheque. 

El cheque viajero se expide en un formato especial en el 

cual se menciona su calidad, se determina una cantidad 

fija por la cual se puede hacer efectivo; se señalan dos 

espacios para la firma del tenedor o adquiriente del titu

lo una de tales firmas se pone al momento de adquitir el 

cheque en el establecimiento que lo expide y la otra del 

momento en que el cheque se quiere hacer efectivo quien re-

ciba el cheque deberi cotejar .las dos firmas para compro� 

bar su autenticidad· irticulos 747 y 748 c6digo de comercio. 

La ley colombiana no prohibe que el cheque vi�jero sea ne

gociado antes de ser presentado al banco obligado, o sea 

que puede negociarse cuantas veces sea posible antes de que 

opere la prescripci6n artículo 751; el cheque viajero se 

negocia mediante la simple entrega del título con tal que 

las dos firmas del original adquiriente del titulo hayan 

sido puestas y sean conscientes. 

El cheque viajero es adquirido por cualquier persona median-
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tete compra que hace de los mismos bien sea por el banco 

emis.or o una de sus. s_ucurs.ales o agencias .. 

En caso de perdida de un ch�que viajero, basta un simple 

aviso al banco emisor para que este 
� envie nuevos cheques 

al cliente y ordene el pago, de los extraviados. Como en

la legislacion colombiana nada se �ice sobre el punto, en

una situacion de perdida debería seguirse el procedimien

to de cancelacion. 

En caso de que el cheque no sea pagado por el banco o sus 

representantes, dice e.l artículo 749 codigo de comercio 

el tenedor al demandar tiene el derecho a reclamar a títu-

lo de sancion el 25% del valor del cheque. Es la misma 

norma del artfculo 731 con un aumento de la sanción; la 

demanda se puede proponer contra el emisor o contra sus 

representantes. Si el tenedor se considera con derecho 

a obtener indemnización de perjuicios por el no pago, debe

rá iniciar un juicio ordinario. 

3.1.7 Cheques fiscales. El cheque fiscal fue creado por la 

ley 1ª de 1.980, que en lo perten�ente dice: denomínanse 

cheuques fiscales aqµellos que son girados por cualquier

concepto a favor de las entidades públicas definidas en el 

artículo 267 del decreto 222 de 1.983 (febrero 2). 
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Los cheques fiscales tienen las �iguientes característi-

cas: 

-El beneficiario s6lo podrá ser la entidad pública a

la cual se haga el respectivo pago .. 

-No podrán ser abandonados en cuenta diferente a la de

la entidad pública beneficiaria. 

-No podrán modificarse al reverso la for.ma de negociaci6n

ni las condiciones de los mismos establecidos en el artí

culo 713 c6digo de comercio. 

-No son negociables ni p6drán ser pagados en efectivo.

A estos cheques se aplicarán en lo pertinente las normas 

contenidas en los art1culos 737 y 738 del c6digo de comer-

cio. 

"Se le prohíbe a las entidades sometidas al control y vi

gilancia de la superintendencia bancaria acreditar o abo

nar sus cuentas particulares cheques girados a nombre de 

las entidades públicas''. En cuanto al librador, a los che

ques ordianrios y a los cruzados le son aplicables las 

consideraciones que formularemos sobre fraude mediante 

cheque a los cheques con provisi6n garantizada, por estar 
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asegurados sus fondos por el librado, la Gnica conducta 

que podrla aplic�rsele seria la de orden injustificada de 

no pago. Los cheques certificados no podrin quedar incur-

sos en ninguna de estas dos conductas: emitir cheque sin 

tener suficiente provisiSn de fondos o transferir cheque 

sin tener suficiente provisión de fondos el girador, porque 

precisamente el librado ha notificado bajo su responsabi

lidad, la existencia de fondos pero si pueden estar some

tidos a la conducta de quien emite che�ue y posteriormen

te da orden injustiff�ada de no pago. Respect6 de los che

ques de gerencia, como el librador es el banco, este a tra

vés de las firmas que lo representan, ser¡ responsable de 

cualquiera de las tres conductas. A los giradores o trans-

fer�ntes de cheques para abonar en cuenta, también les 

es aplicable cualquiera de las tres conductas, en la forma 

ya expuesta para el cheque ordinario. En cuanto a los che

ques viajeros, girados como son por un banco, seguido de 

reporte de los fondos al librado, el librador, a través 

de sus firmas autorizadas, de las tres conductas, no podrá 

cometer sino las que hace mención a la de dar orden injus

tificada de no pago. 
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4. EL CHEQUE P0SDATADO

El cheque es posdata cuando en el se indica una fecha pos

terior a la real. Su fin básico es también eludir el ·com

promiso que acarrería la actual falta de provisión si el 

instrumento tuviera la fecha de su emisión. Además la fi

nalidad de girar cheques postfechados puede responder,co

mo justamente lo anota Majada: "a la necesidad de que el 

tomador cumpla la prestación pactada", vale decir que la 

persona a quien se le gira el cheque; a un plazo más o 

menos largo, cumpla a su vez, durante ese mismo tiempo 

como contraposición, la obligación que fue causa- deter

minante del giro del instrumento. 

Cuando este título- valor se da sabiendas, posdatado, no 

se configura el delito consagrado en el artículo 257 del 

código penalº Pero si dado a sabiendas del beneficiario, 

este lo transfiere haciéndole creer al nuevo poseedor que 

lo puede efectivizar inmediatamente y eso no se logra, se 

incurre en el delito que se estudia pero no por el libra

dor sino por su transferente pues el lo transfirió a sa

biendas de que nó iría a ser pagado por insuficiencia de 



provisión. 

Otra situación que se puede presentar es que, sin acuerdo 

entre librador y beneficiario, quel le entrega·.un cfeque 

posdatado. En ese caso si el cheque es presentado antes 

de que se cumpla la fecha de la posdata y no es pagado 

el librador incurre en la sanción prevista en el artícu

lo que se estudia pues se presentan los elementos confi-

gurantes del tipo también el transferente puede llegar 

a incurrir, conjuntamente en el librador y por darse el 

elemento intencional en la . . � comision del delito,si con

posterioridad a la entrega del cheque posdatado, el li-

brador lo entera de que no tiene provi�ión de fondos 

y no obstante dispone del título. En esta situación el 

librador respondería por tentativa y el transferente por 

el tipo perfecto. 

Si el cheque se posdata a sabiendas del beneficiario y 

este respeta el pacto y solo presenta al cobro después 

de que ha pasado la fecha de posdata y no obstante el 

pago, el librador incurre en el delito de libramiento 

de cheques, sin suficiente provisión de fondos. Esta opi

nión que es compartida por- Reyes Echandía (12), tiene 

sus impugnadores. Así por ejemplo, en el salvamento de 

voto suscrito, entre otros, por los magistradores Humber

to Barr�ra Dominguez y Luis Carlos Pérez (13), se sostie-
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ne que el cheque posdatado no se lib�a como medio de pago 

sino cqmo t!tulo de crédito y qua el librador sólo se com

promete a proveer de fondos al banco en el futuro y que si 

incumple, se está sólo en presencia del incumplimiento de 

una obligación civil, que el beneficiario no puede .llamar

se a engaño punible o victimas de fraude, ni puede consi

derarse victima de estafa; y que la constitución nacional 

prohibe por deudas. 

El tratadista Ramiro Reng�fo anota lo siguiente: El plantea

miento anterior adolece de graves errores técnicos y de 

superficialidad. En efecto,. cuando el cheque se entrega .pos

datada a un tercero, técnicamente no se ha transferido en 

forma cambiaría; si se mira con atención la situación se 

puede deducir fácilmente que realmente no se ha operado 

de una entrega del título valor con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación. El artículo 

625 del·c&digo de comercio expresa claramente lo anterior 

cuando dice que toda obligación cambiaría deri�a su efica

cia de una firma puesta en un tftulo valor y de su entrga 

con la intención de hacerlo negociable .conforme a la iey 

de su circulación. "cuando el título se halle en poder de 

persona distinta del suscriptor, se presumirá tal entrega". 

En el caso del cheque posdatado lo que ha ocurrido es lo 

siguiente: El librador a creado el tltulo, pero no lo ha 
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emitido puesto que se lo entrego al beneficiario excluyendo 

la intenct6n de hacerlo negociable de acuerdo con la ley 

de su circulación, mientras no se cumple la fecha posdata

da; a partir de allí su intención objetivamente puesta 

en el titulo· es viniularse cambiariamente en el cheque,de 

suerte que si el titulo resulta impagado, se lesiona el bien 

jurídico que se pretende tutelar con el artículo-357 del có

digo penal colombiano. 

El tratadista Gilberto Martinez Revé afirma lo siguiente: 

El cheque posdatado no da conocimiento a la acción penal 

en ningún momento no importa que se presente antes o des-

·pués de la fecha convenida para su -presentación. El simple

hecho de expedirse el cheque para fecha distinta a la de

su emisión lo convierte en posdatado y por lo tanto care

ce de protección penal.

Y se tiene como posdatado para. los efectos penales no so

lo el expedido para fecha posterior a la que aparece indi

cada en el título valor, sino también el que ha sido expe

dido con la misma fecha de la emisión, pero condicionado 

al pago o presentación en fecha posterior. Es decir, aquél 

que se solicita y no se ha presentado para el pago sino en 

fecha diferente a la de expedición. 

En el campo penal impera la verdad real (pago- en fecha 
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posterior al de la emisi6n) por encima de la verdad- formal 

que compr� en el �6digo de comercio y que se"manifiesta 

en la necesidad de aparecer en el documento una fecha pos

terior a la de la emisi6n. 

Ramiro Rengifo anota:El salvamento de voto, en forma su

perficial, sustenta su opini6n confunciendo el bien o in

terés jurídico tutelado por el hoy artículo 357 del códi

go penal (ante artículo 1 decreto 1135 de 1.970) pues ha-

bla de estafa fraude y engaño, como si el bien o bienes 

jurídicos con aquell�s normas fueran esos, se ha- -expli

cado que las figuras del artículo citado no atentan con

tra el patrimonio a pesar de que es posible que al �xpe-

dirse un cheque se configuren algunos de los elementos 

que por ejemplo, servirán para estructurar la estafa asi

en algunas ocasiones, puede predicarse que se indujo en 

error, mediante artificios o engaños, a una persona y 

que colocada en esa situaci6n se le hizo recibir un che-

que como cuando mostrando solvencia econ6mica artificial 

pretendas relaciones o referencias comerciales y excelen-
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tes o fantásticos negocios, obtiene que un tercero le con

vierta un cheque en dinero o se lo reciba comn pago de al

guna cosa comprada. Allí no hay duda que se presentan algunos 

de los_elementos configurativos de la estafa pero ea no es 

suficiente para hablar o estafa o tentativa; lo que ocurre 

allí es que tipos delictivos distintos, tienen algunos ele-



mentas en común eso es frecuente en materia penal y se ha 

reconocido doctrinaria y legislatitamente a trav�s de ins

tituciones como el concurso formal de delitos y el concurso 

aparente de leyes. 

4.1 EL CHEQUE ANTEDATADO 

El cheque se entedata cuando en el se indica una fecha an

terior a la real busca con �llo evitar que el cheque se 

tenga como expedido en descub�erto, ya en la puesta sobre 

el ha�Ía fondos. 

Las secuelas de tal hecho se pueden deducir fácilmente 

a nivel comercial: si la antedata es, superior a quince 

dias hábiles que tiene el beneficiario para presentar 

el cheque al cobro, cuando el es expedido y pagadero en 

la misma ciudad, indudablemente que ha recibido un Cheque 

que ya esta afectado con la caducidad. El asunto es mas 

extremo aún cuando la antedata es superior al señalado 

por la ley para la descripción 

derivada del cheque. 

de la acción cambiaria 
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Desde el punto de vista penal, esta actitud además de hacer

le perder confianza al cheque, el librador ha indúcido en 

error, mediante artificios o engaños, al beneficiario hacién

dole creer que puede convertir en dinero un tltulo que nació 



caducado o prescrtto con la caducidad o prescripción que 

mediante esos ekpe�ientes logro el librador, hizo c�du

car o prescribir stmultineamente art!culo 882 código de 

comercio, la acci5n originaria o fundamental, no existe 

duda que ha ·desposeído de un bien al beneff�iarfó� y des-

de este ,punto de vista se puede sostener que el 

ha cometido un delito de estafa. 

librador 

Si el beneficiario, a la vez,· pone a circular el. título 

valor_ sabiendo ya que esti caducado prescrito, incurre 

o puede incurrir a su vez en un-delito de estafa pero ya

el sujeto pasivo serla el tercero que recibe el �h�que. 

La antedata es síntesis, busca colocar al tenedor en la 

imposibilidad de cobrar el cheque al banco. librado den-

tro de los plazos legales. Esos plazos son los del articu

lo 718 del código de comercio. No obstante el art1culo 357 

del código penal, en forma irregular y entit�cnica estable

ce que "no podrá iniciarse la acción penal proveniente el 

giro o transferencia de cheque, si hubieran transcurrido 

seis (6) meses contados a partir de la fecha de la creación 

del mismo, sin haber sido presentado para su pago. 

4.2 EL_ CHEQUE ENTREGADO EN· GARANTIA 

Aparentemente se pueden confundir el cheque posdaXado y el 
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cheque entregado en garantía, pues uno de los fundamentos 

para combatir la accí6n penal que tenía el cheque posdatado 

era que se desvirtuaba la finalidad del cheque como docu-

m-ento de pago, ya que al · condicionarse el pago a fecha 

posterior a la de la emisi6n, simplemente se le convertía 

en un documento de garantía. El artpiculo 357_ del código 

penal los mencionó en forma discriminada, bien vale la 

pena observar: El decreto 1135 de 1.970 no se reférÍa ni 

al cheque posdatado ni al cheque dado en garantía, mencio

naba el cheque sometido a plazo allí se entendía incluidos 

los dos (el posdatado y el de garantía) Hoy el artículo 

357 del código penal le suprime toda clase de acción pe

nal no sólo al cheqHe posdatado sino también al cheque da

do en garantía. 

Y realmente no son iguales un cheque dado en garantía de 

una obligación puede ser a la vista o posdatado Si yo 

garantizo el cumplimiento de una obligación, con un cheque 

a la vista o al día y ese título valor es impagnado, no 

existe protección penal para ese cheque pot un documento 

dado en garantía y no en pago, que es lo que pretende la 

legislación proteger. Por eso el cheque, como documento 

de pago, se desvirtúa cuando se ha posdatado o entregado 

en garantía; a esas circunstancias se les ha dejado sin 

- 1 

proteccion penal. Queda, en ambos, la protección penal.
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5. LEYES DR PROTE�CION-PENAL RN COLOMBIA

En la protección.penal que la legislación colombiana le 

ha dado a este título valor llamado cheque, se nota un 

avance sujeto a los grandes y certeras doctrinas que se 

han esgrimido a través de todos los tiempos; se inicia 

con la disposición contenida en el artículo 7 de la ley 

7 5 de 1. 9.16 que decía: "Cuando la emisión de un cheque 

sin previa provisión de fondos, o sin autorización del 

girado no constituya estafa, se castigará con la pena 

de dos a seis meses de arresto. En este caso si hubiera 

acu�ación y el acusador desiste, cesaría todo procedí-

miento aunque este haya iniciado de oficio". Se con-

templada aquí dos aspectos, por una parte se sanciona 

la emisión de un cheque sin previa provisión de fondos 

0 sin autorización del girado, no se contemplaba la trans

ferencia del cheque; y por otro lado se contempla desis

timiento; para que cese la acción penal, cuando asl lo 

manifieste el denunciante. La ley 8 ª . de 1.925, en su 

artículo 3ª , el decreto 1.858 de 1.951, copiaron o re-

produjeron en lo sustancial, la anterior disposición .pero 

sin hacer referencfa a la facultad de desistir. El decre-
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de es�ec±al �eligroiid�d el giro re±terado del cheque sin 

fon d o . " Ch e q u e s q u e. e 1 b a n c o r e s p e c t i v o no p a g u e p o r 1 a s 

siguientes causales: 

-No cories�oader la chequera a una cuenta corriente del

banco, o corresponder a cuenta cancelada; 

-Ser distinto el nombre que aparece en el cheque como gira

dor; 

-No tener suficiente provisión de fondos".

No se subordiria la eficacia de otro delito es asi como se 

presentaría la estafa. 

Siguiendo con el orden de leyes soére tutela penal del che

que, citamos el decreto 1699 de 1.964 Artícuilio 16 sobre 

conductas antisociales, decía: "El que gire cheque o cheques 

que no correspondan a su cuenta corriente del banco respec

tivo o sobre cuenta cancelada con fondos insuficientes sin 

mediar autorización del girado, o con nombre o firma distin

ta de los registradores en el Banco, o sobre saldo embargan

do a saBiendas de esa circunstancia". La pena era reiegación 

a colonia agrfcola, según la cuantía del valor del cheque,es

tableciéndo como mínimo de la sanción aludidá el término de 



un �fio y �-�i�q d� gchq �ffgs� cúando la cuantía superaba 

' / • \ ',. 1 ·, 
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El decreto l(;i:9.<l de l9�64 fue derogado por el decreto 1118 

de 1.�7� Wulio 151; en �ste se 0miti6 hacer c�alquier 

mensi6n sobre giro de cheques, por lo cual algunos funciona-

rios y aliogados dedujeron que a partir ·de esa fecha cual

quier maniobra engañosa o fraudulenta cometidas con cheque 

solo podía ser sancionada como estafa, dada la ausencia 

de normas especiales sobre el tema. 

Aparece mis tarde, el decreto 1135 de 1.970 que legis16 

exclusivamente sobre las conductas delictuosas cometidas 

por emisión o transferencia de instrumentos y efectos ne

gociables; este decreto sufri6 · la declaratoria de insons

titucionalidad de 4 a seis disposiciones, por sentencia de 

la Corte Suprema de Justicia (fallo de marzo 9 de 1.971). 

5.1 DECRETO 1135 DE 1.970 

Este decreto, fue dictado en virtud de facultades extraor-

din&riaE otorgadas al eje�utivo por la ley 16 de 1.968 El 

texto com�leto de este decreto di�e: 

Art1culo 1: Incurrrrrá e� pr�si6n de uno a tres años quien 

emita o a sabiendas, transffera a cualquier título, cheque 



que el �frado no pague por una da las siguientes causas: 

-Falta o insuficienc¾a de fondos

-Orden injustificada del girador

-Cuenta cancelada o emoargada

-No corresponder a cuenta del girado

La pena se aumentará hasta en ia mitad, �i la cuantía 

fuere superior a diez mil pesos. 

Respecto de quien haya re�lizado por primera vez la 

conducta que se refiere el numeral 1 de este artículo, 

la acci6n penal· ce�ará por pago total del cheque antes 

de la sentencia de primera instancia. 

La acción penal no podrá iniciarse si el pago del che

que ha estado sometido a plazo y el tenedor lo presen

ta al girado antes de la fecha convenida. 

Artículo 2 El que falsifique o adultere en cualquier 

forma un instrument0 o efecto negoéiable con el prop6sito 

de utilizarlo en �erjuicio ajeno, incurrirá en prisión 

de uno a cuatro afios si el perjuicio efectivamente se 

produce, la pena se aumentará en tercera parte. 

Artpiculo 3. E1 que, sin hafier inter¼enido en la falsifi-
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lo util±ce, en pe;i;jui:G:j.;o ajen.0 , ±ncur;r:L;r� en prisión de 

seis meses a dos afios. 

Artítulb� 4 ° Son competentés para conocer estos delitos 
c 

en primera instancia los jueces �enales y promiscuos mu-

nicipales cuando la cuantía del ilícito sea -in.feriar a diez 

mil p�sos y las penales y promiscuos del circu{to, cuando 

la cuantía sea o exceda de diez mil pesos. 

Artículo 5� La intervención y fallo de estos delitos se 

adelantará por el trámite o rdinario previsto en el código 

de procedimiento penal. 

Artículo 6 º . Este decreto rige desde su expedición. 

Este decreto fué declarado inconstitucional en cuatro de 

seis artículos; el 2, 3, 4, y el s; por haber excedido 
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las facultades co ncedidas en la ley 16 de 1.986, legislan

do sobre delitos distintos al giro irregular de cheque; fal

sedad de instrumentos negociables, utilización, de esos ins

trumentos falso s competencia y procedimientos para tales 

delitos. El estatuto creó además graves problemas de ínter-

pretación, por cuestiones de competencia, de conflicto de 

leyes, de impago de._cheques �ostfechados siempre y cuando 

no fueren presentados antes de la fecha, por la dificultad 

de determinar si girar sobre cuenta cancelada o embargada o 
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que no corre.spond±era a cuenta del g±��doD, eran delitos en-

cuadrados dentro del d�creto 1135 o dentro de la estafa 6 

la f�lsedad, por falta de precisi6n para saber cuando se 

consumaba el delito; si cuando se giraba o transfería el 

cheque o cuando se trataba de cobrar. 

Esta declaratoria de inconstitucionalidad fue emitida por 

la Corte Suprema de Justicia en sentencia o fallo de marzo 

de 1.g11. La corte consider6, que el ejecutivo carecía de 

facultades para legislar sobre todos Ios temas allí trata

dos, quedando reducida solo al cheque la protección penal 

de instrumento o efecto negociable. 

A continuación entramos a analizar la demanda de incosntitu-

cionalidad y el pronúnciamiento de la corte en relación con 

el Decreto 1135 de julio de 1.970. 

El eiudadano Jorge Carreiio Frenens, en ejercicio de la acción 

que concede el articulo 214 de la Constitución pide que se 

declare_ inexequiable el inciso cuarto, en relaci6n con el pri-

mero del decreto ley 1135 del 1� de julio de 1.970, por el 

cual se d±ctan normas sobre protecci6n penal de los instrumen

tos y efectos negociahles. 

En la aprte acusada el decreto dice: 



.·ArtJ:..c:u.l'o) 1? Incurrirá e.n ¡:ir:j..•s.ton· de uno a ti:e.s- años, quien 

e�it� o �  sabiendas t�ansfier� ? cualquier tftul�, cheque 

que el girado no pague �0r una de las siguientes causas: 

-Falta o insuficiencia de fondos

-Orden injustificada del girador

-Cuenta cancelada o embargada

-No corresponder a cuenta del girado

La pena se aumentará hasta en la mitad, si la cuantía fue� 

re superior a diez mil pesos. Respecto de quien haya reali

zado por primera vez la conducta a que se refiere el nume

ral l º del inciso l º de este artículo, la acción penal cesa

rá por pago total del cheque antes de la sentencia de prime-

ra instancia. 

La acción penal no podrá iniciarse si el pago del cheque 

ha estado sometido a plazo y el tenedor lo presenta antes 

de la fecha convenida. 

J·orge Carreña Ri::enen, expli-ca. su pe.tición de 4:axequibidali

dad •�n los siguientes t�rminos: La incosntitucionalidad acu

sada comprende principalmente todo el contenido del inciso 4 º 

en la relación con todos los moti�ós de sanción comprometi

dos en el inciso lq o subsidiariamente, el contenido del 

in c is o 4 ° . E"n -1: e 1 a c i ó n con e 1 m o ti v o o causa primer a fa 1 ta 
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o insuficie.ncig de fondQs, del a:r;-tículq prt.me;rq.

El demandante luego de anotar que el decreto 1135 no infringe 

el numeral 12 del att1culo 76 de la carta, por _ceffirse_a

las facultades contenidas en la ley 16 de 1.968, sostiene que 

en la parte demandada es violatorio del mismo estatuto cons

titucional artículo 23 Inciso 2 ° el cual prescribe "en n4ngún 

caso podr§ haber detenci6n, prisi;n ni arresto por deudas obli-

gatorias puramente civiles, salvo el arraigo judicial". 

La corte suprema de Justi�ta, fa116 la demanda con ponencia 

del magistrado José Gabriel de La Vega, en febrero 24 de 

1.971, declarando exequible ia norma �uestinada. El autor 

planteó en esencia el siguiente aparte que transcribimos: 

"El motivo de inexequibilidad demandada consiste en el hecho 

de que el cheque a plazo postdatado, no es un cheque propia

mente dicho, en el sentido y_ con el significado con que apa-

rece entendido este concepto en el inciso primero del articule 

primero, sino un instrumento irregular de crédito, una promesa 

de pago futúro, una simple letra de cambio girada �entra un 

banco, una deuda civil o mercantil y el imponer sanciones pri

vativas de la libertad �or deudas u obligaciones puramente ci

viles, viola el artículo 23, inciso 2�e la constitución nacional, 

' \ 

que expresamente lo �rohÍBe. 



5.2 ARTICULO 357 DEL CQDTGO PENAL COLOMBIANO 

Dice: Emisi6n y transferencia ilegal de cheque. El que emita 

o transfiera cheque sin tener suficiente provisión de fon-

dos o quien lueg� de emitirlo diere ordén injustificad� de 

no pago, incurrirá en prisión de uno a tres años, siempre 

que el hecho no configure delito sancionado con pena mayor. 

Cuando el cheque no se ha entregado, o se ha éntregado sin 

intención de hacerlo negociable, por ejemplo, si simplemen

te se ha dado a guardar (num 11 Art 784 del C de comer-

cio. 

Cuando el nexo causal que dio origen al giro del cheque 

fué consentido por error, fuerza o dolo o cuando dicho 

nexo tiene objeto ilícito o carece de causa ó tiene causa 

ilícita (Arts 899 900 y 754 rium 13 del código de comercio, 

en armónia con los Arts 1508 y 1529 a 1524 del Código Ci

vil . y 

Cuando han operado los fenómenos de la prescripción o de 

la caducidad. 



CONCLUSION 

Trataremos de resaltar seguidamente, en forma metódica 

como corresponde al orden de ideas del presente trabajo, 

las �onclusiones mis importantes. 

l. El cheque a pesar de que es un documento de reciente

creación tiene antecedentes remotos, pero parece no po

derse fijar con precisión la aparición de esos antecedentes 

se dice que su origen se remonta a los reinados de Felipe 

Augusto Y Felj_pe El La-rgo en el siglo XII, pero sus precurso

res mis clarificados fueron los habitantes de las ciudades 

del norte de Italia en la Edad Media. La palabra cheque vie-

ne de los documentos llamados ex-chequer bill que expedían 

los reyes ingléses como ordenes de pago en ·el siglo XII, tal 

como se lo concibe"hoy ·ala, .nace a mediados del siglo XVIII en

Inglaterra. 

En cuanto a su importancia econ6miéa, el cheque facilita y 

agiliza las transaciones comerciales en infunde confianza 

en ellas, disminuye la circulación de la moneda metálica y 

se afirma que- prevalece sobre la letra de cambio ya que 



el que- expide letra de cambto necesita dinero, rl que expi

de un cheque tiene dinero. 

En Colombia, las leyes de protecci5n penal sobre el cheque 

han tenido un gran avance sujeto a las grandes y certeras 

doctrinas esgrimidas a través de los tiempos. 

Podemos concluir diciendo que el objetivo en la legisla-

cion fue tutelar el patrimonio econ5mico ya que con la 

cancelaci5n del título-valor que el sindicado realice 

termina toda acci5n o procedimiento penal; también pode

mos decir que en el giro irregular de cheques, el delitó 

queda consumado en la emisión. 



BrBLIOGRAFIA 

ARCJLAS GONZALEZ, Antonio. Folletos N º l y 2. Ecor. Bogotá 

Colombia. 

ARENAS, Antonio Vicente. Compendido de Derecho Penal. Eai

torial Temis. Bogotá-Colombia. 

BECERRA TORO, Rodrigo. Teoría General de los Títulos Va

lores. Editorial Temis. Bogotá-Colombia. 1.984. 

DUQUE GOMEZ, José N. El Cheque. Aspectos Civiles y Penales 

Editora Jurídica de Colombía. Editorial Krucigrama. 

Medellin Colombia. Abril 28 de 1.986. 

FELIX CASTRO, J0sé. Nuevo C6digo de Comer¿ió Décima Octava 

Edici8n. Editorial Publicitaria Bogotá-Colombia.1.984. 

�aceta Judicia±, Jurisprudencia Const±tucional Nos 2340 

2341.2342. Imprenta Nacional Bogotá- D.E Enero a Diciem

bre de 1.171.


